
 
 

JORNADAS SOBRE LA PRUEBA EN EL PROCESO 
LABORAL Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 

21 Y 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 (17:00 horas) 

SALÓN DE ACTOS ICAMUR 

 OBJETIVO: Formación de todos los aspectos prácticos más relevantes de la prueba en el 
proceso laboral, en consonancia con el uso de nuevas tecnologías. 

 PRIMERA SESIÓN. 21/09/2017 

- 16:45 h. Apertura y presentación por D. Francisco Martínez-Escribano Gómez, Decano del Ilustre Colegio 

de Abogados de Murcia. Recepción de asistentes y entrega de programa. 

 

- 17:00 h. Incidencia de las nuevas tecnologías en el proceso laboral. Ponente: Doña María Elisa Cuadros 
Garrido. Abogada Laboralista y profesora asociada en el Departamento de Derecho Laboral de la 

Universidad de Murcia. 

 

- 18:15 h. Descanso. 
 

- 18:30 h. La prueba en el proceso laboral: particularidades a la luz de las nuevas tecnologías (proposición 
y práctica). Parte I. Ponente: Don Ramón Álvarez Laita. Magistrado Juez del juzgado de lo Social nº5 de 

Murcia. 

 

- 19:45 h. Mesa Redonda y Turno de Preguntas. 

 

- 20:15 h. Fin de la Jornada. 

 SEGUNDA SESIÓN. 28/09/2017  

- 16:45 h. Recepción de asistentes. 

 

- 17:00 h. Aspectos jurisprudenciales más destacados de la prueba en el proceso laboral. Especial 
Comentario a la STC de 3 de marzo de 2016. Ponente: D. Faustino Cavas Martínez, Catedrático de 

Derecho del Trabajo en el Departamento de Derecho Laboral de la Universidad de Murcia y Magistrado 

suplente en el Tribunal Superior de Justicia de Murcia. 

 

- 18:15 h. Descanso. 
 

- 18:30 h. La prueba en el proceso laboral: particularidades a la luz de las nuevas tecnologías (proposición 
y práctica). Parte II. Ponente: Doña Henar Merino Senovilla. Magistrada Juez del juzgado de lo Social nº1 

de Murcia. 

 

- 19:45 h. Mesa Redonda y Turno de Preguntas. 

 

- 20:15 h. Clausura de las Jornada. 


